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Doña María Antonia Ozaeta G¡i,lvez, para el Instituto feme
nino de Pamplona, procedente del de Tortosa. 

Don Marceliano Pérez Fernández. para el Instituto de So
ria, procedente del de Requena. 

Don Raúl Souto Castelo, para el Instituto de La Estrada, 
procedente del de Baracaldo, y 

Don Juan Vaqué Jordi, para el Instituto de Santa Coloma 
de Gramanet, procedente del de Figueras. 

2.0 De conformidad con lo que preceptúa el artículo segundo 
del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de julio), los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos que por la presente Resolución se les confiere. desd~ el 
1 de julio al 30 de septiembre del presente año, ambos inclUSIVe. 

Los procedentes de la situación de «excedencia» tomarán 
posesión en el plazo que señala el articulo 15 del Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13). 

3.° Declarar desiertas, por falta de concmsantes, las va
cantes anunciadas en los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Algeciras, Andújar, Astorga, Cartagena (femenino), 
Luarca, Morón de la Frontera, Oñate, Osuna y Plasencia, cuya 
futura provisión se anunciará al turno que corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1968.-EI Director general, P. D., el 

Subdirector general de Enseñanza Media, Manuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concmsos de Ensefianza 
Media de este Departamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION cte la Dirección General de Prisio
nes por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a plazas del cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, convocada por Orden de 9 de abril 
último. 

De acuerdo con lo que se previene en el párrafo primero del 
artículo 334 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisio
nes y en cumplimiento de la r.orma cuarta de la Orden minis
terial de 9 de abril último, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 94, correspondient,· al día 18 del mismo mes, 
por la que fué convocada oposición 'a plazas del cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, 

Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la presi
dencia del Tribunal encargado de juzgarla en el Secretario ge
neral técnico de este Centro, don José Antonio Barreda Maseda, 
cuyo Tribunal estará integrado por los Vocales siguientes: Don 
Felipe Garcla Fresca y López de Letona, Director de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios ; don Luis Gabete Aranda, Ins
pector Central de Prisiones; don Justino González Alvarez, 
Profesor de la Escuela de Estudios Penitenciarios, y por don 
José Maria Abril Martín, Jefe de la Sección de Personal de 
este Centro, quien asumirá las funciones de Secretario del Tri
bunal. 

Lo comunico a V. S. para "u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 3 de julio de 1968.-EI Director general, Jesús G. del 

Yerro. 

Sr. Jefe de 1" Sección de Personal de este Centro. 

DE 
MINISTERIO 

L .A GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso de méritos entre 
Médicos pertenecientes a la Escala de Médicos Es
pecialistas al Servicio dI' la Sanidad Naciona~ para 
'cubrir una plaza de Ayudante de Sección de Neuro
onCOlogía en el Instituto Nacional del Cáncer. 

Vacante en el Instituto Nacional del Cáncer una plaza de 
Ayudante de Sección, incluida en la plantilla a servir por fun
cionarios de la Escala de Médicos Especialistas al Servicio de 
la Sanidad Nacional, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, ha tenido a 
bien convocar concurso de méritos para cubrir la referida plaza 
entre Médicos pertenecientes a la referida escala en situación 
de actividad o excedencia voluntaria. siempre que lleven más 
de un afio en esta última situación, que acrediten estar en po
sesión del titulo de NeUrOCirugía. 

Se considerará mérito preferente los servicios prestados en 
plaza análoga, y méritos a valorar discrecionalmente por el 
TriblIDal, los trabajos y publicacione¡: relacionadas con la Es
pecialidad. 

Se concede un plazo de treinta dlas hábiles, contados a par
tir del sigJ.liente al de inserción en el «Boletín Oficial del Es-

tado», para que los interesados dirijan sus instancias a esta 
Dirección General en la forma prevista en el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Terminado 
este plazo, esta Dirección General designará el Tribunal que 
juzgue el presente concurso, que a los efectos de su legal tra
mitación será sometido a informe del Consejo Nacional de Sa
nidad. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 20 de junio de 1968.-El Director general, P. D., el 

Subsecretario general, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se publica la exclusión de los Médicos 
titulares del Escalafón B, por no haber realizado el 
curso de Sanidad Local o haber sido suspendidas 
en el mismo, así como los inclu.idos que solicitaron 
prórroga para realizar el próximo curso quedando 
obligados a tomar parte en el mismo. 

Por Resolución de 21 de septiembre de 1967 fueron integrados 
en el Escalafón B de Médicos Titulares los Médicos que en la 
misma se especificaban y quedaron obligados a realizar un curso 
de Sanidad local aquellos de los incluidos que no hablan justi
ficado estar en posesión del Diploma de Sanidad expedido por 
la Escuela Nacional de Sanidad. 

Por Resolución de 15 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 27 del mismo mes) fué convocado el referido curso, 
y finalizado éste, la;s . Jefaturas Provinciale~ ~e Sanidad corres
pondientes' han renutldo las actas de los MédICOS que aprObaron 
dicho curso. 

En su consecuencia, esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1960 y en la 
convocatoria de 15 de enero de 1968 ha tenido a bien disponer : 

1.0 Causan baja en el Escalafón B de Médicos Titulares por 
no haber realizado el curso de Sanidad local o haber sido sus
pendidOS en el mismo. los siguientes sefiores: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
1'7 
18 
19 
20 
21 

Nombre y ape11!dos 

D. Carlos Barroso Arenal. 
D. José Clemente Ara. 
D. José Fernández Soberón. 
D. Francisco Gallego Serrano. 
D. Guillermo García Leyra. 
D." Maria del Carmen Goicoechea Ledesma. 
D. Juan Francisco de Larrauri Miralpeix. 
D. Eugenio Carlos de la Losa Calero. 
D. Ulpiano Luengo Trujillo. 
D. Manuel Martín Arranz. 
D. José Manuel Martínez Buzo. 
D. Enrique Mut Barberá. 
D. Héctor Luis Pérez de la Cámara. 
D. Santiago Pérez Gálvez. 
D. Ernesto Pérez Viguera. 
D. Leopoldo Periáfiez Calzada. 
D. Miguel Pey Vilaseca. 
D. Salvador Ramos Antona. 
D.' María Antonia San Sebastián Zubia. 
D. Rafael Solera Ortega. 
D. Antonio Vila López. 
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2.° Quedan obligados a realizar el próximo curso que se con
voque, por haber sido exceptuados del actual por esta Dlreaclón 
General, l!-pareciendo justificada la causa alegada para ello PQI" 
cada. interesa.do: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
g 
9 

= 

D. Amadeo Brotons J?aya. 
D. AntQnlo ~t~ño PQprón. 
D. Francisco Qopz¡ílez Aparicio. 
D. Jesús Martín OpnZlÍle;¡:. 
D. Emilio Patón Muflo2;. 
D. Angel Peregrina Garrido. 
D. Luis Gonzalo Quirós Mací~. 
D. Emilio Robles Mussó. 
D. Miguel Sastre Hp-rnández. 

~.o ¡,os dem~ Médwos mcluidos I!n la rel~ciQ!l ~omp.rllndj.d¡¡. 
en l:¡. ~&Qluci3ri de 211 de septiembre de 191>7 q],leq¡¡.p c<mf!rmlldos 
en el ¡:8c!!-13fÓI) a de Médicos Titulares. 

~
qq.e CPlll\,ql!cP ¡¡. V,' S., para su conocimiepto '/ efectos. 

los g¡mrde a V. &. mucnos ~ñQs. 
, drld,:zt¡ ' de juplo de 1968.-El Director gener¡tl, P. D., el 

Secr8 ilrio geper,al,Eprique l'4"ata OorostiZ(lga. 

Sr. ~ub<Hrectpr ~ener¡¡.1 de Servjcip$. 

RESOLUO/ON del Patrcmq;tQ Naci01l-ffl ,d~ AS1Ste1t
oi" pSiquiátrica ppr la. que se hqc¡~ puplicq 1a. cqm. 
posición del Tríbu7JcU c4Wica4or rJ,1I1 ccmC'lfTso-flPt:r 
sición eLe Enfermeras de dicho Organismo. 

Se hace pÚP!ico oue el TrH>lma! ca~iticador dlil) ¡:oJlcijf~
oposición ~ar¡¡. la proviSión de omJ.o pl~a~ 4e ;¡¡;Pfermer~li, ~a
cantes en los diversos Centros <tel Pat,rpnl/,to. N~loJl!J.) di A~I~
tenclJlr P¡¡iquiátrica, convoc~ por ~ellQluclÓJl dI! HI 4e di
ciembre de ' 1967 (<<Boletín Oficjal del ~stadQIiI dll 29 PI! fllbl1ilro 
de 1968), ' estará compuesto en la fprma SlgllitlQte: 

Presidente: Ilustrisimo señor don LuiR V~rela Garcja. 
V~1es: Doctor don Joa.quin S~ntQ-PQmi~o CarrascQ y 

Doctora. dofia. Carmen Comeche Vill~ueva. 
Secretario : Don Manuel Sánchez Sancho. 

Suplentes : 

frel¡iliellW: pustrisímo sefi9r don Juan J. C~lvQ eje Alcacer. 
VOCiles: DQcw.r 4!lJl P'rancu¡co J. Mqr!!-l~~ Belga y Dqctor 

don Juan S¡¡.~ Jiméneíl. 
S~cretarip: nj:m ,Jl!SÚS Y!}re)a Ogando. 

Lo que se pUblica para general conocimiento. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-EI Director ~eneral de Sani

dad. Vicepresidente, Jes(\s Garda Orcoyen. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

R~SOLUCION de la Jefatura Pr01Jtnpíal d~ Ca
rr.eteras de LérWa por la que se hace piipltco el rl?
sultado del concurso-oposición, 4e carácter Zibr~, 
celebrado en esta Jefatura el dta 16 de mayo 
de 1968, para cubrir una vacante de Capataz de 
brigada dez Cuerpo rf,e Camineros del ~stado, exis
,tente en esta propjncia. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 del vi
gente Re~lamento General del Personal de Oamineros del Es
tado de 13 de julio de 1961, se hace público, ~3 general co
nocimiento, que por Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y CamiIl-o¡¡ Vecinlj.les de fecha 4 pe junjo de 1968 
ha sido aprObada el a.cta form¡.¡.}ada por el TrlblWal callficiWor 
del concurso-oposición, de c~ácter libre, CQnvo¡¡ado por elita 
Jefatura en 8 de enero de 1968 y celebrado el '16 de JIlayQ tíltimO, 
para proveer una plaza de Cap!!-taz de brig¡¡.dl\ actu~te 
vacante en la plantilla de e3ta provincia, y <le ac"erdp COJ1 l¡t 
propuesta contenida en el acta mencionada sa na declarado 
apt4¡" con derecho a ocupfl,r la vaCaQ.te de CaPQ.taz de brilPWa 
el concursante don Joaquín DQmenech Font. 

El citado conoursante, par /l4tr pr~~nte <W c~WgQrí¡¡. uune>
diata Inferior en el mismo Cuerpo. no clel;Klr~ u.¡wrtlj.¡.' docuo 

mentaci6n alguna y podrá tomar seguidamente posesión de su 
cargo de Capataz P.e brjg~p.II-. 

Lérir,ia, IU de Jl.Illi\> de ¡966."-¡¡;~ JJlg~i!lro JlJ!!e, Pe<l+o V¡¡~. 
3.959-E. 

R$SOLUOION fle la Jefatura Provincial de Carre. 
teras de Pontevedra por la que se hace 1>ÚbUco el 
reslfltado del concurso-oposición restringido y libre 
celebrado pa¡ra proveer tres plazas de Capataz de 
C1Ill4rillq, vacantes en la plantilla de esta Jefatura. 

Aproba4il por la Dirección General de Carreteras y CaminQa 
Veclliales; con fecha 15 del actual, la propuesta formulada eu 
r,lll,plón cqn ' Tos el(ámeneIJ celebrados para la proviSión de tre~ 
plazj!o¡¡ ~e Oa~Q.taz de OUadrilla, vacantes en la plant11la de 
e¡;tll, J~fª"tura. (dos por concurso-oposición restringido y una. por 
c!>ncúrS<»i>p'osici6~ libre), se hace pÚblico, a tenor de lo dis
puestq ep el artJculo 21 del vigente Reglamento General del 
Personal de Oamineros del Estado, que los opositores aproba. 
dos -con qere!<ho ' a ocupar dichas plazas son: Por el turno res,. 
tringid9. qon ' ~uel ' Abal Lima y don Inocenr.e Martinez 
Qarcia; y ppr el turno libre, don Oarlos Macias Yáfiez. 

IP qUe se pupJ1ca para gen&al conocimiento. advirtiendo a. 
lqs jn,te]Il$¡¡.dQII la, O, bll~,!lción que les imponen los artíc!ll0S !I~ 
y 24 pe! cit~~Q ~gla¡nenw, en cUanto a la documentaCión que 
deben presentar yla incorporación a su destino. 

ronteYflOra, 25 de jlinlo qe 1968. - El Ingeniero Jefe, 
Il-. L. Ar91l.~.0#-~· 

MINrsTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la -Pirección General de E1/-S~
ñanza Prtmaria por la que $e n-wnbra el Tribunal 
para calificar 108 ejerciciO$ (le la opo~ición a Sq7JÍo
tarias y Practicantes del Servicio Médico F;~co14r. 

OonvOjlada por Qn!I:P de 9 de fel;>rero último (<<f¡oleUI) Ofi
cIal del Estado» del 23) oposición librl! ¡:¡¡u-a l~ proTIllión en 
p~opiedad de plazas vacant,es de Sanitarias y Pr~ct~nt~¡¡ del 
Servicio Médico Escolar y de acllerdo con lo e~tapl~lap ~ll ljl. 
norrna octava de la citad3 Orden, 

Esta DirecciónGen~ral na r~ueltQ que el TriQunal q~ n~ 
de calificar los ejercicios para ocUP¡¡.r las plazaS vacaptes /l.nlP"i
cjadas quede constituido en la forma siguiente: 

Fresi4~nw: Pon Fedllrico Oliver CObefia, In¡¡pector Jefe ejel 
CU$rpo pe lpl\PecciQn Médico Escolar. , 

Vocales: Don Joaquin Grande fasamolltes, ln~ector Mé1:l1c;o 
e¡¡colar; don ~rafin Ro4riguez Gallego, Inspector Médico eli
colar; don Jllan de PiQ/l Garcia Ayw¡o, Espellia.li~t¡¡. !lel Plspen
s¡u-io M4:dico ~colar, y doña María Candel3s Coll/l4o JIerrero, 
1\uxiJiar S3nit(1.ria qu.e actu¡¡.rá de Secretari\!.. 

Presidente supiente: Don José Amani.el Pominguez, SJ.!blp~
pector Jefe del Cuerpo de Instrucción Médico Escolar. 

Vocales suplentes : Pon José Zarco CasteUImOí1, lnsPectQr 
Médico escolar; don Vicente Lluna Pére~, Inspector MéQico es
colar; don Luis Meses Pérez, EspeCialista del PisPens¡u-ip Mé
<jico Escolar, y doña Asunción Espinosa Ferrándi~. 1\uxUii»" 
&an~taria, que actuará de Secretaria. 

Un~ y~ constitUido dicho Tribunal, se proceder(l. a redactar 
los correSpondientes cuestionarios para lo~ ejercicios de acuerdo 
con 10 establecido ~n la base VI. articulo 10, de la convocatórÍa. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos afios. 
Madrid, 2Q de junio de 1968.-EI Director genllral, .i;. ~ 

y López. 

&r. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense · 
ñanza Primaria por la que se convocan concursi. 
/los de traslado entre Maestros nacionales para la 
obtención de Escuela definitiva en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de - 18 de 
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del ' EstadO» del 31), 

Est¡¡. nirección General na resuelto : 
1.0 Convocar concursillos de traslado para proveer en pro

piedad l~ vac~ntes definitivas de régimen ordinario de EscueIas 
nacloIijl.l~ más las de párv¡.¡.}os que existan en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes, hasta el día inmediato ante
rior a la !echa en que se celebre la elección de destinos. 
~ p.¡aza,s JI. anunciar en estos cursl110s serán todas 1&$ 

VB.Cf.n~S fletmitiv~ d~ régimen ordinario prodUCidas hasta el 


